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CDMX

Movilidad para todos
La infraestructura de movilidad
históricamente se ha diseñado para

priorizar a los automóviles, por lo que
en el Congreso local buscan incluir a

peatones y ciclistas en los proyectos de

esta índole

18

#DerechosHumanos

MOVILIDAD
PARATODOS

Lainfraestructurademovilidad históricamente seha

diseñado parapriorizara losautomóviles, por lo queen
el Congreso localbuscan incluir apeatones ciclistasen

losproyectos deesta indole
POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

iputados del Con-

D greso de la Ciudad

de México (CDMX)
buscan que la in-

fraestructura vial

se diseñe desde la perspectiva
de los más vulnerables, es decir,

peatones y ciclistas.

Lo anterior a través de una

iniciativa de reforma a la Ley de

Movilidad de la Ciudad de México

que busca priorizar la visión de

dichos sectores en la creación de

obras como puentes vehiculares

y adecuaciones a la calle, que fue

presentada por la diputada local

del Partido del Trabajo (PT), Jan-

nete Guerrero Maya.
Dicha iniciativa pretende cam-

biar el modelo de desarrollo ur-

bano y del espacio público que,

históricamente, ha sido a favor

de la movilidad motorizada y el

vehículo particular.
Es importante mencionar que

el "Manifiesto de la Revolución

Urbana" de Greenpeace, señala

que la industria automotriz y la

desigualdad que existe en el sis-

tema de transporte urbano de las

ciudades ha provocado un "se-

cuestro" del espacio público por

parte de los automóviles.

"Estas circunstancias han contri-

buido en un progresivo secuestro

del espacio público, significando
empeñar nuestra salud a cambio

de ciudades llenas de coches y

contaminación, han ayudado
a poner fecha de caducidad a

nuestro planeta que se enfrenta

al calentamiento global", acusa

Greenpeace.

Reducir incidentes y pro-
curar derechos
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punto deacuerdo fuepresentado
el pasado 12 de noviembre ante el

pleno del Congreso capitalino, y

busca reformar la Ley de Movili-

dad de la Ciudad de México con el

propósito de que, en los estudios

de impacto de cualquier proyec-

to de movilidad, se evalúen los

efectos externos, tanto negativos
como positivos, que generarán en

peatones y ciclistas, priorizando
los principios de seguridad, acce-

sibilidad, igualdad, participación
y corresponsabilidad social.

Además, la propuesta se da

en el contexto en que, según el

texto de la iniciativa, entre 2022

y 2023, en la CDMX al menos 150

ciclistas y peatones fallecieron en

hechos de tránsito.

La diputada promovente,
Jannete Guerrero Maya, refirió

en entrevista con Reporte índi-

go que, aunque la pirámide de

la movilidad estipula que en las

políticas públicas de esta índole

se debe priorizara los peatones y

ciclistas, en la realidad, hace falta

incluir la perspectiva de estos en

la construcción de infraestructura.

"El actual marco legal no prio-
riza a las personas ciclistas y 'pea-
tonas', y que todos los proyectos
de movilidad incluyan un estudio

de impacto para estos grupos",
sostuvo la legisladora petista.

Guerrero Maya agregó que esto

tiene la intención de favorecer la

movilidadsegura, así como reducir

los accidentes y muertes viales.

"Se pretende que, en todos los

proyectos de movilidad, se haga
un análisis de impacto vial que

tenga información sobre cómo

puede afectar a ciclistas y pea-

tones, recordemos que muchas

de estas obras se hacen sin pen-

sar en ellos, por ejemplo, muchas

veces los ciclistas se encuentran

con coladeras o los peatones con

obras sin banquetas", detalló la

diputada local.

Por otra parte, indica que la

iniciativa está relacionada con

el punto 11 de los "Objetivos de

Desarrollo Sostenibles" de la Or-

ganización de Naciones Unidas,
en el que se señala que los asen-

tamientos humanos tienen que

ser seguros y sostenibles.

"Los estudios de impacto nos

permiten identificar áreas donde

el riesgo de accidentes de ciclistas

puede incrementar por el aumen-

to de tránsito", añadió Guerrero.

La diputada enfatizó que en

los reglamentos de tránsito ya
se menciona que se debe incluir

a los ciclistas y peatones en las

obras de infraestructura vial; sin

embargo, considera que se requiere
plasmarlo en la ley. "Necesitamos

un esquema de planeación que

contemple a todos, no estamos

en contra de los automóviles, sino

buscamos un esquema que incluya
a todos", puntualizó.

Por último, la legisladora CO-

mentó, que, al momento de prio-
rizar a los automóviles y ciclistas,
se promueve la movilidad activa
el cuidado al medioambiente. "No

solamente una ciudad accesible

y con movilidad, sino una ciudad

sostenible", subrayó.

El impulso a la movilidad

incluyente y sustentable

Desde el año 2018, el Gobierno de

la Ciudad de México ha buscado

impulsar la movilidad accesible,
incluyentey sostenible en la en-

tidad por medio del fomento al

transporte público y la movilidad

no motorizada.

En elsitio electrónicoAgenda
2030delGobierno local, se men-

ciona que la CDMX se ha plantea-
do como objetivo un sistema de

movilidad de bajas emisiones,

accesible,eficiente e incluyente,
que ayude a convertir a la gran
urbe en un espacio mucho más

habitable, sano y seguro.
"Con 19 millones de viajes

diarios, en 2020 la capital fue

considerada como una de las

30 urbes con peor tráfico en el

mundoal experimentar226 díasde

congestiónvehicular al año; esto

conbaseen los índices globales de

tráfico, como TomTom. Paralelo
a ello, el sector de la movilidad

genera el 74 por de las emisiones

de Gases de Efecto Invernadero,
con consecuencias en la calidad

del aire y la salud pública", indica

la web gubernamental.
Por lo cual, destaca la pu-

blicación, se ha trabajado para

integrar y optimizar la infraes-
tructura física, operacional y la

intermodalidad de los distintos

sistemas de transporte público
(autobuses,Metro, Metrobús,Tren

Ligero, Trolebús, Cablebús y Eco-

bici) de la zona metropolitanay
sus periferias.

Del mismo modo, en el portal
delGobierno local se asegura que

se han fortalecido proyectos de

electromovilidad en la Línea 3 y
4 del Metrobús. Asimismo, las au-

toridades localesrefieren que se

ha priorizado la construcción de
más 300 kilómetrosde ciclovías
se ha extendido la red de Ecobici

a zonas donde antes no había co-

bertura como CoyoacányÁlvaro

Obregón.

Eldato

Según cifras oficiales, entre

2022 y 2023 fallecieron 150

ciclistas y peatones en acciden-

tes de tránsito en la Ciudad de

México
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En los reglamentos de tránsito ya se incluye a los ciclistas y peatones en las

obras de infraestructura vial; sin embargo, los legisladores quieren plasmarlo
en la ley.

El 12denoviembresepresentó una

iniciativa en elCongreso capitalinopara
reformarlaLeydeMovilidadde la CDMX
con elpropósito de que, en los estudios
de impacto decualquier proyecto de
este tipo, seevalúen losefectosque
generaránenpeatonesyciclistas
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#LOURDESPAZ

PIDE 9% MÁS
PRESUPUESTO

EN 2025 PARA

IZTACALCO

La alcaldesa de Iztacalco.
Lourdes Paz, afirmó en mesa

de trabajo en la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública,

ante el Congreso de la CDMX.

que es indispensable elespíritu
de colaboracióny trabajo entre

la demarcación territorial y el

recinto legislativo capitalino, a

fin de lograr que la ciudadanía

habite un entorno seguro, equi-
tativo y con bienestar.

Asimismo, Paz pidió un in-

cremento de 9% con relación

al presupuesto de 2024, por lo

que pidió 2 mil 655 millones de

pesos. "Mi objetivo es asegurar

para 2025 un presupuesto justo

que impulse el bienestar de las

familias de Iztacalco". comentó.

En respuesta, los diputados
coincidieron que los proyectos
de trabajo se coordinan con la

ciudadanía. FERNANDA GARCÍA

20

MDP. PARA

RENOVAR EL

ALUMBRA-

DO.

FOTO: ESPECIAL

PLANES. Dialogó con los diputados.
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Exestudiante alteró fotos con Inteligencia Artificial

Esperan estudiantes del IPN hito en

AL con una sentencia para Diego "N"
VÍCTIMAS urgen a autoridades a evitar la li-

bertad del joven; afectada lamenta falta de in-

formación para denunciar este tipo de casos;

Olimpia Coral reitera que violencia digital es real

| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

as ocho víctimas de Diego "N".

I quien modificó con Inteligen-
cia Artificial (IA) fotografías de

sus compañeras de escuela para
crear contenido sexual y comercializarlo,
confiaron que el jueves se siente un pre-
cedente a nivel latinoamericano con una

sentencia en contra de su presunto agre-

son y así se haga justicia.
Durante la marcha del Día Mundial

para Eliminar la Violencia en Contra de

las Mujeres, las víctimas resaltaron que

su caso es el primero en América Latina

en su tipo, por lo que consideraron que la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de

México, así como la sociedad, necesitan

herramientas para atender con eficiencia

los delitos relacionados con IA.

"No sólo somos el primer caso en la Ciu-

dad de México, sino de toda América Lati-

na, cuando yo denuncié no tenía ni idea y
mi sorpresa fue que al llegar (a la Fiscalía

local) estaban en blanco, porque a la me-

jor ya tenían experiencias de otro tipo de

difusión de imágenes, es decir, imágenes
reales, el hecho de que sean con IA cambia

bastantes cosas" mencionóa La Razón una

de las afectadas.

El 26 de octubre de 2023, elementos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) detuvo a Diego "N", luego de ser de-

nunciado por al menos ocho jóvenes es-

tudiantes por alterar imágenes suyas con

IA para desnudarlas y vender el material

en Internet.

De acuerdo con los reportes, el joven te-

nía una tabletcon más de 166 mil imágenes
de estudiantes del Instituto Politécnico Na-

cional. además de otras mujeres, modifica-

das, así como más de 20 mil videos. Ahora

Diego "N" es acusado por el presunto delito

contra la intimidad sexual.

La joven víctima recordó que mañana

se podría definir la situación legal de Diego
"N". por lo que ella, junto con otras vícti-

mas y activistas, marchó para exhortar a

las autoridades a que presten atención a

este caso de violencia digital y juzguen
con perspectiva de género.

La estudiante agregó que socialmente

hace falta difusión para que la ciudadanía

esté enterada acerca de que la IA puede ser

peligrosa si se le da mal uso y, sobre todo,

que
nar en sentencias de prisión.

La víctima de Diego "N" además mencio-

nó que debido a la normalización de este

tipo de prácticas, las víctimas no saben que

pueden denunciar a su o sus agresores.
"La gente de nuestra edad, de la escuela.

no está enterada que puede denunciar. la

gente mayor se ha informado porque ven

noticias, pero quienes no, realmente no

tienen ni idea porque no es un tema tan

común. Este año ha estado lleno de apren-

dizajes para nosotras, así como para la Fis-

calía, todavía no hay algo certero.

"No sabemos si todo lo que se ha esta-

do haciendo, en conjunto con la Fiscalía.

para las pruebas y todo lo que se necesite

realmente vaya a funcionar, apenas se está

construyendo este caminito, pero defini-

tivamente hacen falta muchas más herra-

mientas no sólo de la Fiscalía, sino que a

nivel sociedad", expuso.
La joven sugirió que las autoridades

y planteles deben echar a andar campa-
ñas de difusión en las escuelas y lugares
donde se centre el sector juvenil para que
más víctimas de delitos como éste u otros

relacionados con la Inteligencia Artificial

sepan que se puede proceder legalmente.
Tras el caso de Diego "N", así como de

una serie de protestas en escuelas de la

ciudad por presuntos actos de abuso y
acoso sexual, la entonces fiscal capitalina,
Emestina Godoy Ramos, inauguró el 4 de

mayo de 2023 la Unidad de Investigación
de Delitos SexualesCometidos en Agravio
de Estudiantesde Educación Media Supe-
rior ySuperior.

De acuerdo con la entonces funcionaria

local, elobjetivode launidades brindaraten
ciónespecializada a lasestudiantesvíctimas

de algún acto de violencia degénero.
Información obtenida vía transparen-

cia detalla que entre mayo de 2023 yhasta
abril del presente año, la unidad abrió 174

carpetas de investigaciones.
La creación de la unidad fue respalda-

da por la activista Olimpia Coral Melo, por
quien el Congreso de la Ciudad de Méxi-

CO para
la violencia digital y sancionar los delitos

que atenten contra la intimidad sexual de

las personas.
Lasmultas para quiencomentaeste de-

lito es de 500 amil Unidades de Medida y
Actualización, asícomo de tresa seis años

de prisión por grabar, difundiro comercia-

lizarcontenido íntimo sinconsentimiento
de las partes.

Coral Melo marchó layer junto con las
víctimas de Diego "N". Con megáfono en

mano ella y el resto de mujeres gritaban
"ino, no, no Diego 'N', libre no!", "ino que
no, sí que sí, ya volvimos a salir!", "jahora

que estamos juntas, ahora que, si nos ven,

abajo el patriarcado, se va caer!".
La activista llamó a la sociedad apoyar

la causa ya estar atenta al juicio del próxi-
mo jueves en contra de Diego "N".

"Los esperamosel 27 afuera del Reclu-

sorio Oriente a las 9:00 horas, ante la vio-

lencia machista vamos a responder con

amor y ante las persecuciones y ante los

agravios que han sufrido las compañeras,
vamos a responder con amor, aunque sea

con InteligenciaArtificial, la violencia digi-
tal es real", dijo a este diario.

Las agravantes de la Ley Olimpia cons-

tan en aumentar las penas en una mitad
si la víctima es familiar hasta el tercergra-
do, o si existe una relación sentimental,
de confianza, educativa o laboral entre el

agresory la víctima.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

informó vía transparencia aeste diario que
entre2021 y hasta marzo del presente año

la policía cibernética había atendido dos

mil 677 reportes de violencia de género en

Internet, así como 15 casos de presuntos
delitos contra la intimidad.

Si bien laviolencia familiar, que es otro

de los delitos que principalmente afecta a

mujeres, está presente en toda la Ciudad
de México, las alcaldías con más hogares
afectados por esta conducta son Tlalpan,
Iztapalapa, Tláhuac yMagdalena Contre-

ras, de acuerdo con la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana, del Instituto

Nacional de Estadística yGeografía.
El estudio indica que de octubre de

2023 aseptiembre de este año, en Tlalpan
17.1 porciento de los hogares registran vio-
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lencia familiar, le sigue Iztapalapa con 16.2

por ciento, en Tláhuac 14.2 por ciento y en

Magdalena Contreras, 13.6 por ciento.
La Subsecretaría del Sistema Peniten-

ciario de la SSC informó vía transparencia
a este diario que de 2020 a 2024 hubo

360 personassentenciadas en Centros Pe-

nitenciarios de la Ciudad de México por el
delito de violencia familiar.

EL TIP
LAVIOLENCIA

digital, como

la difusión de

packs, también

puede ser de-

nunciada ante las
autoridades.

ANTE LA VIOLENCIA machista vamos

a responder con amoryante las perse-
cucionesyante los agravios que han sufrido
las compañeras, vamos a responder con amor,

aunquesea con Inteligencia Artificial, la violen-

cia digital es real"

OLIMPIA CORAL
Activista feminista

EL 4 DE MAYO de 2023 abrió

EL la Unidad de Investigación de

Delitos Sexuales Cometidos

DATO en Agravio de Estudiantes de

Educación Media Superiory
Superior

8
Víctimas de Diego

"N" presentaron sus

respectivas denun-

cias ante autoridades

166
Mil imágenes

modificadas con IA

tenía Diego "N" en

una tablet

174
Indagatorias abrió
la Unidad de Delitos
Sexuales en más de

un año

ACCIONES EN FAVOR

DE MUJERES Y NIÑAS

Las 25 medidas 01 Mante- 02 Crear la 03 Fortale- 04 Construir 05 Construir 06 Crear
de la estrategia ner y reforzar Defensoría cer la línea de 100 Casas un Centro en SSC

anunciada por la Alerta por Social y atención de de las Siem- de Atención una unidad

Brugada Molina Violencia Jurídica de emergencia previvas, una Integral para especializada
son las siguientes: contra las las Mujeres SOS*765 por Utopía mujeres en bajo criterios

Mujeres riesgo de género
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07 App 08 Proto- 09 Estra- 10 Protoco- 11 Detectar 12 Programa Estrate-

para atender colos contra tegia de los de actua- monitorear territorial lla- gia territorial

denuncias de el acoso y prevención ción policial con el C5 po- mado Detrás con trans-

mujeres con hostigamien- del acoso ante casos sibles casos de la Puerta porte público
discapacidad to sexual en sexual en el de violencia de violencia se Esconde la concesio-

el Gobierno transporte familiar en calle Violencia nado

14 Campaña de 15 Crear mil 16 Habilitar 17 Distribuir 18 Programa 19 Crear un fon-

sensibilización redes de mu- mil kilómetros en escuelas para garantizar do para apoyar a

en negocios, co- jeres chilangas de Caminos de públicas un libro la autonomía mujeres víctimas

mercios, tianguis constructoras Mujeres Libres didáctico económica de de violencia

ymercados por paz Seguras mujeres

20 Campaña 21 Capacitación 22 Aspirantes a 23 Funcio- Construir 25 Fortalecer
mensual de de 100% de los ser funcionario o narios deben una Utopía para olaboraciones
sensibilización funcionarios en servidor deben certificarse en la sensibilización con colectivas y
sobre la violen- perspectiva de acreditarcurso perspectiva de sobre la violen- organizaciones
cia de género género de género géneroy DH cia de género de mujeres

LUCHA DE ALUMNAS

Jóvenes de diversas instituciones exigieron
acabar con el machismo en México.

ESTUDIANTES y activistas protestan layer
en contra de la violencia de género.

AGRESIONES EN LA WEB

La policías cibernética ha atendido en redes sociales más de dos mil casos

de agresiones sexuales.

Violencia de género

Abuso sexual

Violación

Contra la intimidad sexual
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DESDE Barcelo

YUCATAN
HASTA CDMX
FUINOS TODAS

JUSTICIA
PARA

MONICA
ELGADO

OLIMPIA Coral y víctimas de Diego "N" marchan ayer rumbo al Zócalo para exigir justicia en este caso y en los de feminicidios.


